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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley relativa a derechos administrati

vos, incluso los pasivos, de los 
Maestros Armeros contratados del 
Cuerpo de Carabineros que lle
vasen más de veinte años de servi
cios ininterrumpidos al promulgar
se.la Ley de 20 de Mayo de 1932.—  
Página 938.

Dtra concediendo un crédito extraor
dinario de 1.665 pesetas al presu
puesto del Ministerio de Agricultu
ra, con destino a satisfacer a doña 
Ana Rita Cruz Murillo, viuda de don 
Antonio Gámez Palomares, la in
demnización y gastos de sepelio.—  
Página 938.

Otra incrementando en 980.000 pese
tas el crédito que se indica del Mi
nisterio de Obras públicas para to
dos los gastos que se originen en el 
estudio de las distintas zonas de re
gadío y de aprovechamiento com
pleto de los ríos.—Página 938.

Otra concediendo un suplemento de 
crédito de 150.000 pesetas al vigen
te presupuesto de gastos del Minis
terio de Justicia, para gastos de via
je, viáticos y asistencias de funcio
narios a comisiones y servicios que 
se determinan.—Páginas 938 y 939.

Otra ídem un crédito extraordinario 
de 400.000 pesetas al vigente presu
puesto de gastos de t(Clases pasi- 
vas” , para pensiones de jubilación, 
viudedad y orfandad del personal 
afecto al Consejo de Administración 
del Patrimonio de la República y 
del procedente del extinguido Pa
trimonio de la Corona.—Página 939.

Decretos nombrando en ascenso de 
escala Jefes de Administración de 
primera, segunda y tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a tos seño
res que se mencionan.—Página 939.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto^ nombrando Director general

de Primera enseñanza a D. José Mar- 
ínez Linares.—Páginas 939 y 940.

Otro ídem Vicepresidente del Consejo 
Nacional de Cultura a D. Cándido 
Bolívar Pieltain.—Página 940.

Ministerio de Obras públicas.

Decreto separando definitivamente del 
servicio a D. José Ruiz Sánchez, 
Ayudante principal de primera cla
se de Obras públicas, afecto a la Je
fatura de Huelva.—Página 940.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que el Portero ter
cero Emilio Amado Rodríguez, pase 
destinado, como imposición de co
rrectivo, a prestar sus servicios en 
el Catastro de rústica de Zaragoza. 
Página 940.

Otra destinando a prestar sus servi
cios en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Torrelavega al 
Portero cuarto Arturo García Pela
yo, que actualmente los presta en la 
Audiencia de Santander, — Página 
940.

Ministerio de Justicia.

Orden declarando a D. Alejandro Mon 
y Landa renunciante del cargo de 
Magistrado suplente de la Audiencia 
de Pontevedra.—Página 940.

Otra nombrando para la plaza de Ma
gistrado suplente de la Audiencia de 
San Sebastián a D. Alberto Sotos Ba- 
taller.—Página 940,

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando a la Administra
ción de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir por gestión 
directa los materiales de repuesto 
para la maquinaria de los talleres 
de Litografig. y  Calcografía dé di
cha Fábrica.—Páginas 940 y 941.

Otra declarando no procede la fijación 
del capital no exento de la imposi
ción mínima establecida en la vi
gente ley de Utilidades a la Socie
dad t(Editorial Litúrgica Española,

Sociedad anónima” , de Barcelonés 
para los ejercicios de 1927 y 192$f 
Página 941.

Ministerio da la Gobernación. 
, ■ ■ i.

Orden aprobando un presupuesto di\ 
ampliación de 882,82 pesetas park 
gastos de la comisión del servid<$ 
en Roma a D. Alejandro Arias Salga/ 
do, Jefe de Sección de la Direcciórk 
general de Aeronáutica civil.—PágU 
na 941. ;

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta* 
da por la Sala de lo Contenciosoad< 
ministrativo en el pleito interpues* 
to por doña Josefa Cuevas Sem(

- contra la Real orden de 26 de Man. 
zo de 1930.—Página 941.

Otra disponiendo que el Portero tev* 
cero de este Ministerio José tiernám 
dez Muro, afecto al Museo Arqueoló► 
gtco Nacional, pase a prdstar sui 
servicios a la Escuela de Ingenieros 
de Caminos.— Página 941.

Otra concediendo 10.000 pesetas al Co
legio, subvencionado por el Estado$ 
de Arévalo, para gastos de mobiltai 
rio y material de enseñanza.—Pági 
na 941.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden disponiendo que en Toledo y  
dentro del Jurado mixto de la Ali
mentación, se constituya una Sec
ción de Harinería y Molinería.—Pá
ginas 941 y 942.

Otra ídem que en Bilbao y dentro del 
Jurado mixto de Transportes Te-] 
rrestres se constituya una Sección;; 
de Contratas ferroviarias. — Páginá 
942.

Otra ídem quede constituida en Id 
forma que se indica la Sección de 
Confitería, Pastelería y Chocolatería 
del Jurado mixto de Industrias de 
la Alimentación, de Cádiz.—Páginá 
942.

Otra ídem que J). Félix Olano sea con* 
siderado baja9 como Vocal patronf.
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, s u p l e n t e ,  e n  e l  J u r a d o  m i x t o  d e l  C o 
m e r c i o  d e  la  A l i m e n t a c i ó n , d e  S a n  
S e b a s t i á n .— P á g i n a  9 4 2 .

Administración Central

í M a r i n a .— S u b s e c r e t a r ía  d e  la  M a r in a ,  
s  -c iv il .— -In H p e e E i& ir  g e n e r a l  d é  M a w -  
! g a c i ó n .»— R e c t i f i c a c i ó n  a  la  r e l a c i ó n  

p u M m 'i d w  e w  ík i G A c e t a  d e l  4  d e l  
m e s  tx d u a l  ( a m - m  r n im n ) ,, r  e f e  m u  t e  
a  la s  ( c a n t id a d e s  d e v e n g a d a s  d u r a n 
t e  e l  é j e r c i c i o  d e  1 9 3 2 , e n  c o n c e p t o  
d e  p r i m a s  a  la  n a v e g a c i ó n , p o r  lo s  
b u q u e s  q u e  e n  la  m i s m a  s e  d e t a l l a n . 
P á g i n a  9 4 2 .

“ IIjMUEísdíU —  D ire cc ió n  general' de la  
•Bellida y ©lases pusifeas.— Mdacióm 
é e . Im fjmtwm d e  (créditos den Ultra* 
mane- prB$emí&dkc ai cabro en. ei tur-* 
n o  p r e f ie r e  m ié  q u e  Ik tm  d e  s a t i s f a c e r *

s e  p o r  la  T e s o r e r í a  d e  e s t e  C e n t r o . 
P á g i n a  9 4 3 .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  -—  S u b s e c r e t a r ía .  
A u t o r i z a n d o  a  D .  F r a n c i s c o  V e r g a r a  
M u ñ o z , A u x i l i a r  d e  p r i m e r a  c í a s e , 
i n t e r i n o , y  a  c u a n t o s  s e  e n c u e n t r e n  
e n  ig u a le s  c o n d i c i o n e s ,  p a r a  t o m a r  
p a r t e  e n  la s  o p o s i c i o n e s  a  p l a z a s  d e  
A u x i l i a r e s  d e  e s t e  M im - s f á r io .— P á 
g i n a  9 4 3 .

D i r e c c i ó n  g s i t e r s X  f e :  P r im a r a :  e n s e 
ñ a n z a .  —  N o m h r a n d ó  p r e m i o  n a l-  
m e n t e  a  D .  A n t o n i o  F e r n á n d e z  y  
F e r n á n d e z ,  D .— 1 0  d e  F e b r e r o  d e  
1 9 3 1 — E r e  c e ñ a  (O v i e d o ) p a r a  la  E s 
c u e l a  d e  N a v e s  ( O v i e d o ) ( s e c u n d o  
E s c a l a f ó n ) . — P á g i n a  9 4 3 .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  cto  B e lla s  A r t e s .— * 
C u e r p o  f a c u lM i v ® ?  d¿s A r c h i v e r o s , ,  
B i b l i o t e c a r i o s  y  A r q u e ó lo g o s .— R e 
g i s t r o  g e n e r a l  d e  !*& P r o p i e d a d  In te ? -  
l e c t u a l .— O b r m s i n s c r i t a s  e n  e s t e  R e *

g i s t r o  g e n e r a l  d u r a n t e  e l  t e r c e r y  t r U  
m e s í r e  d e  1 9 3 2 .-— P á g i n a  9 4 3 .

O b b r a s  p ú b l i c a s .  —  S u b s e c r e t a r í a .—  
A n u n c i a n d o  h a l l a r s e  v a c a n t e  la  p l a 
z a  d e  I n g e n i e r o  J e f e  d e l  C i r c u i t o  
N a c i o n a l  d e  F i r m e s  E s p e c i a l e s . *— > 
P á g i n a  9 4 4 .

B ii f e c c ié a *  g e n e r a l  d e  C a m i n o s .— C o n »  
s e r v a r í a n  y  R e p a r a c i ó n .— Adjudica-  
ei@m® d&fimUw®$ d& s&huskts- de 
obras de carreteras.— Página 9 4 4 .

I n d i  c e  p  o r  o r d e n  d e  m a  te  r ía s  d e  L e y e s ,  
P r o y e c t o s  d e  l e y , D e c r e t o s , O r d e n e s 9 
R e g l a m e n t o s , C i r c u l a r e s  e  I n s t r u c 
c i o n e s  q u e . s e  h a n  p u b l i c a d o  e n  e s t e  
p e r i ó d i c o  o f i c i a l  d u r a n t e  e l  s e g u n 
d o  t r i m e s t r e  d e l  a ñ o  a c t u a l .

A n e x o * ú n i c o , , —  B o l s a . — - S u b a s t a d , ™  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .—
N ISTR AC IÓ N  M U N IC IPAL. ■—  ANUNCEOS  
DE PREVIO PACO.-— E S IC T O S .— C U A M M S  ' 
ESTAkOÍSTCOS.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
C A  E S P A Ñ O L A

A  t o d o s  lo s  q u e  la  p r e s e n t e  v i e r e n  y  

cntssadfeenvo s&feáfc
Q ue las CORTES. CONSTITUYEN

TES  h a n  á & G r e fe fe  y  s a n d b t e f e  la* -si- 

gifento
L E Y

A r t i c u l o  u n i c o .  L o s  M a e s t r o s  a r m e -  

r o s  c o n t r a t a d o s  d e l  C u e r p o  f e  C a r a b i -  

n e r o s  q u e . l le v a r e n  m á s  d e  v e i n t e  a ñ o s  

d e  s e r v i c i o s  in in t e r í iu m p id o s  a l  p r o 

m u lg a r s e  la  L e y  d e  20 d e  M a y o  d e  

1 9 3 2 *; c r e a d o r a  4 eü C u e rp o *  A iix iM a r  

•íai-bnlterm)" c M  E jé r c it o *  q u e s p o r  e o -  

b m r .  su s , h a b e r e s  d e l p r e s u p u e s t o , d e  

B lacicr.d ai n o  p u e d e n  f o r m a r  p a r t e .1 d e l

m e n e ió n a d b  C u e r p o 1, d M r u .t á r á »  f e 1 t o 

d o s  l o s  d e r e c h o s  a d m i n is t r a t i v o s ,  i n 

c lu s o , lo s  p a s iv o s ,,  q u e  p o r  s u s  a ñ o s , d e  

ssm d e to *  y  c l a s e s  fe l*  m isaa o j les? c o r r e s -  

p o r id t m ^ c o n  a  r u e l l o  a  l&s? n o r m a s ; e s -  

t a b l b c i f e s  e n  la  c i t a f e  L e y ,  y  c o n  e a r -  

m -  a l, p r e s u p u e s t o  d a  H a c ie n d a .

F o n  ta n to  :

M a n d o  a  t o d o s  to s ; c iu d a d a n o s  q u e  

c o a d y u v e n  a i  c u m p lim ie n t o  d é  e s t a  

L e y ,  a s í  c o m o  a  t o d o s  lo s  T r ib u n a l e s  y  

A u t o r i d a d e s ,  q u e  la . h a g a n  c u m p l ir .

L a  ( f r a n ja ,  s ie t e  d e  A g o s t o  d e  m i l  

n o v e c ie n to s *  tr e in t a  y  t r e s .

2H C E X ®  A  Y  XI& R & E5

M  M inistro de HactfemTa*

A a u s T m , V i ñ -u a l e s  P a r d o .

E L  P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P U B L I 

C A  ESPAÑOLA.
A todos, los que la presente, vieren y 
tundieren, sabed-:

Q u e  la s  C O R T E S ’ C O N S T Í T Ü Y E N -  

SKES hfíáiv decretado* y sancionado' la air 
ígutonléi .

L E Y

A r t í c u lo  1 .°  S e  c o n c e d e  u n  c r é d i t o  

e x t r a o r d i n a r i o  d e  1 .6 6 5  p e s e t a s ,,  i m p u 

t a b le  a  u n  c a p itu lo »  a d ic io n a l*  f e !  v i -  

g p n t o  p r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s '  d e  la  Saev  

c i ú n  W* d &  “ O b M ^ e t o n e s ;  d e  lo e : D e p a r 

t a m e n t o s  m in is t e r r a l i ;s ?,i “ 'M in is te r io  

d e  A g r i c u l t u r a ” ,, c o n  d e s tin o , a  s a t i s 

f a c e r  a  d o ñ a  A n a  R it a  C r u z  M u r i l lo ,  

v iu d a  f e ?  D i  A n t o n i o 1 G a m e #  F a  ló m a r e s v  

Iht ¿ n fe m n iz a c ió m . y- g a s to s ; d e  s e p e lio  a  

q u e  t ie n e  d k re c h o *  p o r  a c c id e n t e  q u e  

s u fr ió - e l  ú l t im o  o c a s io n á n d o le  la., m u e r 

te , t r a b a ja n d o  p o r  c u e n t a  d e l  D e p ó s i 

to  d e  e a b a ifb s*  s e m e n ta le s  d e  E f e z a .

A r t i c u lo  2 .° E l  i m p o r t e  d e l  a n t e d i 

c h o  c r é d i to  e x t r a o r d i n a r i o  se  c u b r i 

r á . e n  l a  f o r m a  d c íe n n i n a d a  p o r  e l  a r 

t ic u la  4 1  d e  k  l e y  d e  A d m in is lir a c ió n  

y  C tó í& M ilM a á ! d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l ic a  

f e  t\ 0i f e *  J u lio  d e  1 9 1  í .

P o r  t a n t o :

M a n e to  a: t o d o s  Los. c iu d a d a n o s -  q u e  

c o a d y u m e rr  a l  c u m p lim ie n t o )  d e  e s ta  

L e y ,  a s í  c o m o  a  t o d o s  lo s  T r ib u n a l e s  y  

A iit ó i i id a d e s  q u e  la  h a g a n , c u m p lir * .

L a  G r a n ja ,  s ie te  d e  A g o s t o  f e  m i l  

n o v e c i e n t o s  t r e in t a  y  t r e s .

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m mihmm <te- mcumú*.

Á 0 USTÍN YrN Ü A D E S F a r d o *

E L , P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P U B L I 

C A  E S P A Ñ O L A ,,

A  t o d o s  lo s  q u e  la  p r e s e n t e  v i e r e n  y  

■ e n te n d ie re n , s a b e d :

Q ú e  la s  C O R T E E  C O N S T I T Ü Y E N -  

T E S ,  h a n  d e c r e t a d o ; y  s a n c io n a d a  Im  s i -  

guienio'
L E Y

A r tic u lo ^  L °  S e  in e r e m e n t ír  e n  p e s e 

t a s  9 8 0 .0 0 0 - e l  c r é d i t o  f i g u r a d o  e n  e l  

a r t íc u lo  2 .° ,. “ E s t u d i o s , ,  r e p la n t e o s , ,  l i 

q u id a c io n e s  y  c a r t ü g r a f i a ” ,,  d e l. c a p i t u 

l o  91° d e  la ; S e c c ió n  7 .a d e  O b l ig a c i o n e s

d e  lo s  D e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a le s ,  

“ M i n i s t e r io  d e  O b r a s , p ú b l ic a s ” ,, p a r a  

t o d o s  !o,s; g a s t o s  q u e  se  o r i g i n e n  en  e l  

e s t u d io  f e  l a s  d M i n t a s  z o iu ís  d e  r e 

g a d ío  y  a p r o v e c h a m ie n t o  c o m p le t o  d e  

l o s  r í o s ,  in c lu s o  io s  q u e  s e  o c a s io n e n ,  

p o r  los* t r a b a jo s  e n c o m e n d a d o s  o  q u e  

e n  l o  s u c e s i v a  &e e n c o m ie n d e n  a l  p e r -  

d e  ím  l e c c i o n e s  d o  la ; D ir e c c i ó n  

o  I n s t i n t o  • G e o ló g i c o 1.

A r t íc u lo . 2 A  F a r a  c o m p e n s a r  eT. a u 

m e n t o . a n t e r io r  s e  d a  u n a  b a j a  d e  i g u a l  

im p o r te *  en ; la  p r o p i a  S e c c ió n ,  c a p i t u 

lo  1 5 , a r t íc u lo  í . ° ,  “ O b r a s  d e  r i e g o ” ,  

c o n c e p t o  “ O b r a s  f a r m a c i ó i i  y  p a g o  f e  

e x p e d ie n t e s  f e  e x p r o p i a c i ó n  y  m e d i o s  

a u x il ia r e s ;  d a  p a n t a n o s , ,  c a n a le s ,  d e r i 

v a c io n e s ,  a fo im b ra -ra ie n fo s  y  s a n e a 

m i e n t o  d e  t e r r e n o s  i n s a lu b r e s  a  e je 

c u t a r  p o r  e l E s t a d o  c o n  a r r e g l a  a¿ la  

L e y  f e -  Y  f e  J u l i a  f e  4 9 4 1  y  d e i n i s  

d i s p o s ic io n e s  q u e  1&& a u t o 3ric e n l , f  

Por4 to n to -:

M a n d o .’ a*- to d o s ' t o s  c i u d a d a n o s  q u 0  

c o a d y u v e n ,  ali €u .m pM m ton tQ ;; d e  e s ta  

L e y ,  a s f  c o m o *  a  t o d o s  lo s  T r i b u n a l e s  y  

A u t o r id a d e s :  q u e  k .  h a g a n  c u m p l ir .

L a  G ra n ja y , s i e t e  d e  A g o s t o  d e  m i l  

fcrdoáa y  tresv

i  t d r r b ®
m \ m m m é t e m e * ,

A ü U S r M '  Y t  Ñ U  ALES' P A r d o .

E L > P R E S I D E N T E  D E .  L A .  R E P U B L I 

C A .  E S P A Ñ O L A ,

A  todos tos que la, presente vieren y  
entendieren s a b e d :

Q w  las* C O R T E S *  C O N S T I T U Y E N -  

T E S  ■ h a n  d e c r e t a d b  y  s a n c i o m d o  la . si*  

gifente;
L E Y

A r t i c u lo  1 * S e  c o n c e d e  u n  s u p le ?  

m e n t ó  f e  c r é d i t o  d e  1 5 0 .0 0 0  p e s e t a s  a i  

f i g u r a d o  e n  e l  c o n c e p t o  p r i m e r o  d e l  

a r tá c iilo  “ D ie ta s*  a s is te n c ia s?” ,  dtíl
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¡capitulo 5.° de la Sección 3.® de “Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales” , “ Ministerio de Justicia” , del 
¿vigente presupuesto para gastos de 
.■viaje, viáticos y asistencias de los fun
cionarios correspondientes, por servi
cios que dependan de la Subsecretaría 
del Ministerio, así como a persona que 
ostente la representación de ésta o del 
Departamento y a los funcionarios de 
las Carreras Judicial y  Fiscal y  sus 
[Auxiliares y  subalternos por com isio
nes y visitas en España y  en el ex
tranjero y asistencias a los que formen 
los Tribunales de oposición a plazas 
de los Cuerpos técnico de Letrados 
de la Subsecretaría, Administrativo y  
Auxiliar del Ministerio y de ios Cuer
pos relacionados con la Administra
ción de Justicia.”

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y  Contabilidad'de. la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven si cumplimiento dé esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y  
Autoridades que la hagan cumplir.

La Granja, siete de Agosto de mil 
novecientos treinta y  tres.

i MiCETO ÁLCÁLA-ZAMORA Y TORRES 
t£i Ministro tie Hacienda,

A g u s t ín  V iñ u a l e s  P ardo .

EL PRESIDENTE BE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Articulo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 400.000 pesetas, im
putable al capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de ia Sec
ción 4.a de “ Obligaciones generales del 
Estado” , “ Clases Pasivas” , en agrupa
ción separada que se figurará eon la 
denominación “Pensiones de jubila
ción, viudedad y  orfandad del perso
nal afecto al Consejo de Administra
ción del Patrimonio de la República y 
del procedente del extinguido Patri
monio de ia Corona” , con destino a 
satisfacer las obligaciones de ese ca
rácter que se reconozcan a virtud de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932.

Artículo 2.® El importe del antedi
cho crédito extraordinaria se cubri
rá m la forma detenninada por el ar
tículo $£ de la ley de Administración

y  Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

La Granja, siete de Agosto de mil 
novecientos treinta y tres.
NICETO ALCA LA-Z AM U R A Y  TO R R E S  

El Ministro do Hacienda,
A g u s t ín  Y in u a l e s  Pardo .

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacien
da,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública: con 
efectividad del día 9 del mes de Julio 
último, a D. Juan Francisco Sanz de 
Andino y  Rodríguez Sierra, Interven
tor de la Administración de la Fábrica 
Nacional de Moneda y  Timbre; con 
efectividad del día 13 del citado mes, 
a D. Manuel de las Heras Pérez, inter
ventor de Hacienda de la provincia de 
Salamanca, y con efectividad del día 
25 del próximo pasado mes de Julio, a 
D. Ricardo Miguel Alvarez, Delegado 
de Hacienda de la provincia de Zara
goza, los tres Jefes de Administración 
de segunda clase del mismo Cuerpo, 
afectos a los cargos que se indican.

Dado en Madrid a siete de Agosto de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y XQRRE3 
131 Ministro de Hacienda*

A g u s t ín  V íñ u a l e s  P ardo .

A propuesta del Ministro de Hacien
da,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo l.°, letras A-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis- 
tracinó de la Hacienda pública: con 
efectividad del día 8 del mes de Julio 
último, a D. Liborio Carreras y Mada- 
leno, Administrador de Rentas públicas 
de la provincia de Teruel; con efecti
vidad del día 9 del citado mes, a don 
Manuel Fernández Hidalgo y Piera, 
adscrito a la Administración de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre; 
con efectividad del día 13 de igual mes, 
a D. Fernando Romero de Torres, Te
sorero de Hacienda de la provincia de 
Córdoba; con efectividad del día 17 de 
dicho mes, a B. Alfredo Estévez y  Al

vares, Diplomado de Inspección del 
Tributo, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Madrid, y  
con efectividad del día 25 del mes an
teriormente reseñado, a D. Javier Fon- 
tán Pérez Santamarina, adscrito a lá 
Delegación de Hacienda en la provinJ 
cía de Orense; todos ellos Jefes de Ad* 
ministración de tercera clase del mis
mo Cuerpo, afectos a los cargos y  de
pendencias que se indican. *■

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientas treinta y tres.

m cRTO ALCALA-ZAMORA X XQIUUSf 
®  Ministro d# Badeodi, ^

A g u s t ín  V íñ u a l e s  P ardo .

A propuesta del Ministro de 
cienda, • ;

Vengo en nombrar, en ascenso de 'esfc 
cala, por  el articulo 1.°, letras B-.a, de l 
Decreto de 20 de Enero de 1925, Jefeí* 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración dé 
la Hacienda pública: con efectividad 
del día 1.® del mes de Julio último, ai 
D. Manuel Ossorio y Pascual, Delegadoj 
de Hacienda en la provincia de Ciudad 
Real; con efectividad del día 8 del mis-! 
mo mes, a D. Francisco Marroyo Gago, 
Liquidador de Utilidades de la Delega
ción de Hacienda en la provincia dé 
Córdoba; con efectividad del día 9 dé 
igual mes, a R. Miguel Nevares Setién, 
adscrito a la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Yalladolid; con efec
tividad del día 13 del indicado mes, $  
D. Luis Moreno y Oréiro, Diplomado d f 
Inspección del Tributo en la Delégas 
ción  de Hacienda en la provincia de 
Málaga; con efectividad del día 17 del 
mismo mes, a D. Alvaro Fernández Ro
dríguez, Administrador de Rentas pú
blicas de la provincia de Lugo, y con, 
efectividad del día 25 de igual mes, a 
D. Arturo Matos Cuesta, Tesorero de 
Hadenda de la provincia de Cáceres; 
todos ellos Jefes de Negociado de pri
mera clase del mismo Cuerpo, afectos 
a los cargos y dependencias que que
dan consignados.

Dado en Madrid a siete de Agosto de 
mil novecientos treinta y tres.
HICETO A LO A LA-Z AM () R A X TQRJtHf 

XI Ministro Ge Hacienda,
A g u s t ín  V íñ u a le s  P ardo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A p r o p a la  del Ministro de Instruc

ción públlg» y  Bellas Artes v eu sten-
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éión a las circunstancias que concu- 

íVren en D. José Martínez Linares, 
¡Vengo en nombrarle Director gene- 

tal de Primera enseñanza.
Dado en San Ildefonso a siete de 

Agosto de mil novecientos treinta y 
[tres.
NIOETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

JBl Ministro de Instrucción púbUet 
1  Bellas Artes,

F r a n c is c o  J. B a r n é s  S a l i n a s .

Vacante la Vicepresidencia del Con
sejo Nacional de Cultura, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 

\ Bellas Artes,
i Vengo en nombrar para el expresa- 
i do cargo a D. Cándido Bolívar 
j Pieltain.
j  Dado en San Ildefonso a siete de 
! Agosto de mil novecientos treinta y 
I tres.
| NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
j SU Ministro do Instrucción pública 
; y  Bellas Artes,
i F r a n c is c o  J. B a r n é s  Sa l i n a s .
í

MINISTERI0 DE OBRAS PUBLICASi
í -
j DECRETO
i En uso de la autorización concedi- 
|Üá al Gobierno por el artículo 1.° de 
Qa Ley de 11 de Agosto de 1932, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
i y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
j inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio, con pérdida de 
í ¡todos sus derechos y siendo baja en el 
Escalafón, al Ayudante principal de 

; primera clase de Obras públicas, afec- 
t) a la Jefatura de Obras públicas de 
Huelva, D. José Ruiz Sánchez.

Dado en San Ildefonso a siete de 
-Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.

HIGBTO ALCALA-ZAMORA T TORRES 
SI Ministro de Obras pública A 

I e o a l b c i o  P r i e t o  T u r r o -

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

£ue con fecha 29 de Julio próximo 
pasado dirige a esta Presidencia el 
Ministerio de Hacienda, participando 

/ haber impuesto al Portero Emilio 
 ̂Amado Rodríguez, que presta servicio

en la Aduana de Irún, la sanción de 
traslado de destino o residencia, por 
estar incurso en falta grave,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que el Portero tercero nú
mero 155 de cuartos Emilio Amado 
Rodríguez pase destinado, como im
posición de correctivo, a prestar sus 
servicios en el Catastro de Rústica de 
Zaragoza.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Agosto de 1933.

p . D.,
E. RAMOS

Señor Ministro de Hacienda, Subse
cretario de esta Presidente y Orde
nador de Pagos por Obligaciones de 
la misma.

Excmo. Sr.: A propuesta del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, formulada como resultado de 
concurso de méritos anunciado por di
cho Departamento ministerial, y con
forme a lo prevenido en los artículos 
9 y 10 del Estatuto de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Julio de 
1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar a prestar sus servicios en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Torrelavega al Portero cuar
to número 1.022 Arturo García Pela
yo, que actualmente los presta en la 
Audiencia de Santander, debiendo in
corporarse a su nuevo destino dentro 
del plazo reglamentario.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Agosto de 1933.

P. D.,
E. RAMOS

Señor Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, Subsecretario de 
esta Presidencia y Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 

V. I. dando cuenta de no haberse po
sesionado de su destino dentro del pla
zo legal D. Alejandro Mon y Lauda, 
¡nombrado Magistrado suplente de esa 
Audiencia por Orden de 30 de Junio 
último, .

Este Ministerio acuerda declararle 
renunciante del expresado cargo.

Madrid, 7 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Presidente de la Audiencia d0 
Pontevedra. ;

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 6.° de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Magistrado suplente 
de esa Audiencia, vacante por renun
cia de D. Rudesindo Bornás, al Letra
do D. Alberto Sotos Bataller, que figu
ra en la propuesta formulada por esa 
Junta de Gobierno.

Madrid, 7 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA 

Señor Presidente de la Audiencia de
San Sebastián.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de materiales de repuesto para la ma
quinaria de los talleres de Litografía 
y Calcografía de esa Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingenie
ro del Departamento del Timbre se 
elevó una moción exponiendo la ne
cesidad de dicha adquisición, acom
pañando a la vez el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 1.743,50 pe
setas:

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica, es
timan que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o del concurso y 
puede efectuarse por administración, 
según preceptúa el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda ha tenido 
a bien autorizar a la misma para ad
quirir por gestión directa los mate
riales de repuesto para la maquinaria 
de los talleres de Litografía y Calco
grafía de dicha Fábrica, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 1.743,50 pesetas, que deberán ser 
satisfechas con cargo al capítulo 5.°, 
artículo 1.° de la Sección 12 del pre
supuesto vigente de gastos, “ Gastos de 
fabricación de efectos timbrados. Para 
adquisición, reparación y entreteni-
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ñiento de máquinas, enseres y uten- 
fciHios”.

i Lo que comunico a Y. I. ¡para su 
¡conocimiento y efectos consiguientes, 
líadrid, 2 de Agosto de 1933.
¡ P. D.,

FORCAT
Señor Administrador de la Fábrica de 
* ¡Moneda y Timbre.

Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo 
¡dispuesto en el artículo 25 de la vi
gente ley reguladora de la Contribu- 
¡ción sobre las Utilidades de la rique
za mobiliaria, texto refundido de 22 
de Septiembre de 1922, y de acuerdo 
Con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de da imposición mínima 
¡establecida en la disposición 8.a de la 
¡tarifa 3.a del artículo 4.° de la vigen
te ley de Utilidades, se declara que 
jio procede la fijación del capital no 
Cxento de dicha imposición mínima a 
la Sociedad Editorial Litúrgica Espa
rtóla, S. A., domiciliada en Barcelona, 
para los ejercicios de 1927 y 1928.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 7 de Agosto 
de 1933.

A. YIÑUALES
Señor Director general de Rentas pú-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilm o. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Dirección general de Aero- ; 
¡náutica civil para la ampliación del 
presupuesto de 6.153,26 pesetas apro
bado por Orden ministerial de 18 de 
Abril del corriente año (G a c e t a  del 
20), con cargo al capítulo 19, artícu
lo 1.° de la Sección 6.a, Subsección 3.a 
del vigente presupuesto de gastos para 
la comisión del servicio que había de 
desempeñar en Roma asistiendo como 
representante de la expresada Direc
ción general en la tercera Conferencia 
¡niternacionalde Derecho aéreo, el Jefe 
de Sección de la misma D. Alejandro 
¡Arias Salgado, por haberse visto obli
gado a permanecer en Roma cinco días 
más de los previstos por la mayor d 
ración del Congreso y en espera de 
las Plenipotencias necesarias para fir
mar la convención acordada en el mis
mo, una vez que ha sido informado 
favorablemente por la Intervención 
delegada de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Esté Departamento ministerial ha 
¡resuelto aprobar un presupuesto de

ampliación por importe de ochocientas 
ochenta y dos pesetas ochenta y cua
tro céntimos (882,84), con cargo al ex
presado capítulo 19, artículo 1.° de la 
Sección 6.a, Subsección 3.a, para los 
devengos correspondientes a los cinco 
días, procediéndose por la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de la Gober
nación a la expedición del oportuno 
mandamiento de pago, a justificar, a 
favor de D. Alejandro Arias Salgado, 
por importe del presupuesto aproba
do y con la aplicación que igualmente 
se indica, sobre la Tesorería Central 
de Hacienda.

Madrid, 7 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA

Señores Director general de Aeronáu
tica civil y Ordenador de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ÁITE3

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito Contencioso- 

administrativo número 10.530, inter
puesto por doña Josefa Cuevas Serna 
contra la Real orden ¿le 26 de Marzo 
de 1930, resolviendo las reclamaciones 
presentadas a las propuestas provi
sionales de destinos correspondientes 
al mes de Mayo de 1929, contenidos en 
la Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 9 de Diciembre 
de referido año de 1930, la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo 
dictó sentencia con fecha 18 de Abril 
último, cuya parte dispositiva decía 
así:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden de Instruc
ción pública de fecha 26 de Marzo 
de 1930, declarando en su lugar que la 
recurrente doña Josefa Cuevas Serna 
tiene mejor derecho que doña Matilde 
Montero Tejedor a ser nombrada Di
rectora de la Escuela graduada de 
Fuencarral, en el concurso que fué re
suelto por aquella Real orden.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Agos
to de 1933. 4

FRANCISCO J. BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 
dispone el artículo 8.° del vigente Es-, 
tsLtiiiQ del Cuerpo de Porteros de los

Ministerios civiles, y por convenir así 
al mejor servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Portero tercero de este Ministerio, Ja* 
sé Hernández Muro, afecto al Mused 
Arqueológico Nacional, pase a prestan 
sus servicios a la Escuela de Ingenie* 
ros de Caminos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Direc
tores del Museo Arqueológico Nació» 
nal y Escuela de Ingenieros de Ca
minos y Ordenador de Pagos en e¡ 
Ministerio de Hacienda.

limo, Sr.: Consignada en el capítu 
lo 12, artículo 1.°, concepto primero^ 
del presupuesto vigente de este Minis* 
terio, la cantidad de 800.000 pesetas 
“para la remuneración al personal y; 
gastos que ocasione el arrendamiento; 
y material de los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza y Colegios sub
vencionados” ,

Este Ministerio ha dispuesto se con
cedan 10.000 pesetas al Colegio, sub
vencionado por el Estado, de Arévalo, 
para gastos de mobiliario y material 
de enseñanza que ha de adquirirse por 
concurso, con cargo al capítulo, artícu
lo y concepto anteriormente menciona
dos; cuya cantidad se librará, a justi
ficar, a favor del Habilitado del mate
rial de dicho Centro.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO J. BARNES 
Señor Subsecretaro de estei Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
V P R E V I S I O N

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la petición eleva

da a este Departamento por-la Socie
dad Interlocal de Obreros Molineros 
y similares “La Unica”, de Toledo, 
en demanda de que en dicha capital 
se constituya un Jurado mixto a di
cha industria referente, y consideran
do que la petición de que se trata es 
digna de tenerse en cuenta, puesto que 
la actividad mencionada tiene impor
tancia suficiente en -la indicada pro- 
yincij para gue no guede al maxmn
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Je los beneficios de la Organización 
profesional,

JEste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Toledo, y dentro del 

Jurado mixto de Industrias de la Ali- 
tentación, se constituya una Sección

“Harinera y  Molinería", la cual 
estará integrada por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
}ada representación y con la misma 
jurisdicción atribuida al Organismo 
le  que fforma parte.

2.° Que para la designación de las 
respecti ?as representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So- 
«ial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte d ías, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la  G a c e ta  d e  M ad rid ; y

3.° Que una vea transcurrido el pia
lo  indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual.habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de» 
clio a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 8 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
leñor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr,: Vistas las peticiones ele
vadas a este Departamento en deman
da de que se constituya en Bilbao una 
Sección de Contratas Ferroviarias, 
dentro del Jurado mixto de Trans
portes Terrestres, y considerando que 
existiendo establecidos en diversas 
provincias Organismos como el de que 
te trata, no es lógico que quede la ca
pital indicada y su provincia, en cuan
to a dicha actividad se refiere, al 
margen de la Organización profesio- Jfial,

Este Ministerio ha dispuesto:
I.® Que en Bilbao, y dentro del 

Jurado mixto de Transportes Terres
tres, m  constituya una Sección .de

Contratas Ferroviarias, la cual estará 
integrada por dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, y con la misma juris
dicción atribuida al Organismo de que 
'forma parte.

2.a Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades pa
tronales y obreras que actualmente 
figuren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de- 
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid. 8 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO Ju CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Yocaies que han de integrar 
la Sección de Confitería, Pastelería y 
Chocolatería del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación de Cádiz, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Rober
to Adame, D. Francisco Salas, D. An
tonio Díaz y D, Antonio Valls.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
A. Rodríguez, D, Alfonso Quintero, don 
Vicente Pico Gil y D, Félix Castro.

Vocales obreras efectivos: D. José 
Vázquez Valoira, D. Tomás Ortega Eli
zalde, D. Crescendo Pérez Baza y don 
Andrés Fecino Núñez.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Ferbcm Herbón, D. Pedro Gómez, don 
Manuel Portillo Rodríguez y D. Pedro 
Rodríguez Aragón.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 7 de Agosta 
do 1933. A

FRANCISCO L, CABALLERO > 
Señor Director general de Trabajo, 1

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono su* 
píente del Jurado mixto del Comerció! 
de la Alimentación de San Sebastián, 
D. Alberto San Sebastián Elizalde Az« 
canobeta, y vista asimismo la designa* 
ción verificada por el gremio de carbo
neros al detall de dicha capital, para 
cubrir la correspondiente vacante, * 

Este Ministerio ha dispuesto que seá 
considerado baja en el mencionado Ju
rado mixto el Vocal patrono suplente 
antes indicado, y que para sustituirla 
sea nombrado D. Félix Olano.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 7 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ;

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA D E LA MARINA CIVIL
INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN
Habiéndose advertido algunos errores en» la relación publicada en la 

Gaceta de Madhid (Anexo único) del 4 de Agosto del corriente, referente a las cantidades devengadas durante el ejercicio de 1932, en.concepto de primas a la navegación, por los buques que en $a misma se detallan, debe rectificarse de la ¡siguiente forma:Página 112, línea 3.a, dice: “Mar Báltico”; debe decir: “Mar Negro”.Línea 4 /  de la misma página. Dice! “Mar Negro”; debe decir: “Mar Báltico”.Página 113, en la columna encabezada con “Suma total”, línea 6.a, dice t  77.490,85; debe decir: 88.490,85.Página lib r e n  la columna encabezada “Cantidad que corresponde pon prorrateo”, línea 12, dice: 4.806-,0; debe decir: 4.808,85.Lo que se rectifica a los efectos -correspondientes. Madrid, 7 de Agosta de 1933.
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MINISTERIO DE HACIENDA

B IS E C C IO N  GENERAL B E  LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar, presentadas ai cobro en el tumo preferente, que han de satisfacer^  
por k  Tesorería de este Centro, con arreglo al Decreto de 28 de Octubre de 1915,

NUMERO DE LA .
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

DIRECCIÓN DELEGACIÓN Pesetas*

80.065
80.113

; ' 353:. 1.688 Sa o la Cruz de Teneri fe *. Salamanca ............ • • *.. • Ramón Pérez Macías . •• « • » • « » , • •  • **»• *«««»«««««»*»«• •• Eulogio Ulláu hánchez • • • • • • • • •  • . »»». . . . .  *«*••»«.»»««»• • • 2.507,05* 84,09 i

Total.* ,*»»»,» ........... .. 2159b,8§

Madrid,1 do Agosto de 1933.— El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vísta la instancia suscrita por don Francisco Vengara Muñoz*. Auxiliar/ de primera ciase con carácter interino* afecto a* la Escuela Superior dé Trabajo, de Málaga, solicitando se le conceda permiso para presentarse a la práctica de los ejercicios para proveer plazas de Auxiliares de este Departamento que han de comenzar el día 15 del próximo Septiembre,Esta Subsecretaría ha tenido a bien autorizar al Sr. Vergara Muñoz, y a cuantos se encuentren en igual caso, para tomar parte en las oposiciones convocadas en 2:8 de Enero último para proveer plaza# de Oficiales de Administración de tercera clase y Auxiliares de primera; bien entendido que el permiso sólo se concede por el tiempo extrictamente preciso para la práctica de cada uno de los ejercicios de las indicadas oposiciones.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 4 de Agosto de 1933. —  El Subsecretario, S. Pi y Suñer.

Señores jefes de los Ceñiros dependientes de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Habiéndose omitido involuntariamente en las relaciones de nombramientos provisionales correspondientes al cuarto turno, grupo D) (G a c e t a  del 8 de Julio del corriente año), la adjudicación de la Escuela que a continuación se expresa, se entiende ampliada la citada relación en la siguiente forma:D. Antonio Fernández y Fernández, D,—10 de Febrero de 1931, Breceña ÍOviedo). Naves (Oviedo), segundo Escalafón.Pudiendo formularse dentro del pla

zo de quince días correlativos, a partir del en que se publique esta Orden en la 
G a c e t a , en la forma y condiciones señaladas en las aludidas relaciones antes mencionadas, las reclamaciones que los solicitantes estimen oportunas.Lo digo a V. S. para su conocimiento  y efectos. Madrid, 7 de Agosto de 1933v El Director generad P. A., Pi y  Suñer. 
Señores Jefes de las Secciones Administrativas,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS y ARQUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE t-A PROPIEDAD IN

TELECTUAL
O b r a s  inscritas m  e l Registro general correspondientes al tercer trhnS^tre del año 1932.

(Continuación,)
66.574. —- Colección de canciones “Fau~Ruiz de Luna”. 1.°, “Por Villal- ta”,pasacalle; 2.°,“Misterio”,vals americano; por Juan Enrique Fau Ardura, de la letra, y Gabriel Salvador Ruiz de Luna Arroyo, de la música.Ejemplar manuscrito. —  Folio apaisado con cuatro hojas y  portada. (42.191.)66.575.— “Albarqucras”, canción de jota aragonesa; por Fidel Seral Al- franca.Ejemplar manuscrito. —  Folio con una hoja. (200.)66.576.— “Huesca”, canción de jota aragonesa; por Fidel Seral Alfranca.Ejemplar manuscrito. *— Folio con una hoja. (201.)66.577. —  “Angelito”. Cuaderno de músicas. Contiene: “El rumbo”, “Margarita”, “El jaleo” ; por Angel Pericet Jiménez.Ejemplar m anuscrito.—-Folio apaisado con cuatro hojas. (1.573.)66.578.— Colección “Caníabrana nú

mero 12”. í . y  “Dale ai columpio” ; 2.* “Tsíín, tilín” ; por Sixto Cantabran# Ruiz.
Ejemplar escrito a máquina,—Cuar -̂ io con dos hojas y cubierta. (42.192.))66.579;— Colección “Coraba” Núme* ‘ m  % “Dont marfceme láugfe”, fox-troíjí núm. 2, “Mercedes”, vais ; núm. 3, “Pe* ; pita” vals; núm. 4, feQuelboulot”, java f | mira. 5, “Temple baturro”, jota; nú* mero 6, “ Viva Maracay”, paso doble |  por Miguel Comba Briones.Ejemplar manuscrito. —  Folio con  14 hojas. (42.193.)66.580.-—Ciencias Naturales. Grada i elemental; por José Sánchez Romero.Sevilla. Lib. e Imp. Moderno, 1932* Octavo con 64 páginas. (1,574.)68.581.— Física. Ciencias Naturales; por José Sánchez Romero.Sevilla. Lib. e Imp. Moderno, 1932* 18.° con 39 páginas. (1.575.)66.582. — “Yo-yo”, cuplé coreabie; por Salvador Valverde López, Manuel ' Moras Serrari y Ricardo; Fandifío Sa¿ ; biiter, de la letra y  de la música.Ejemplar manuscrito y escrito a már quina.— Folio con dos hojas de músi* ca y una de letra. (42.194.)66.583.— “To dawn”, vals; por Ernesto Fernández Blanco.Ejemplar manuscrito. —  Folio apaisado con dos hojas. (42.195.)66.584.— “Ting-Sonn”, fox-trot; por Ernesto Fernández Blanco.Ejemplar manuscrito. —  Folio apaisado con dos hojas. (42.196.)
86.585.— “Blanca flor”, canción tango; por Víctor Gabirondo Sarabia, de la letra, y Evaristo Fernández Blanco, 

de la música,.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con dos hojas. (42.197.)66.586.— “Al toro”, pasodoble humorístico coreable; por Angel Holgado Irulegui.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (42.198.)
66.587.—El Barceló, foxtrot bailable; por Rosario Cárceles Cánovas; de la letra y de la música,E j emplar manuscrito .—-F olio con cuatro halas. (42*199.)
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’ 66.588. — |¡'Pero qué tiene Boroxü,
Íjasodoble torero; por Rosario Cárce- 
es Cánovas, de la letra y de la mú

sica.
'< Ejemplar manuscrito.—Folio con
¡cuatro hojas. (42.200.)

(Continuará

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 20 de Enero de 1932. Ga- 

í’c e t a  del 2 1 ), se anuncia la vacante de 
ingeniero Jefe del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, la cual ha de cu
brirse por Ingenieros Jefes del Cuerpo 
jde Caminos, Canales y Puertos, en ser
vicio activo del Estado o supernumera
rios forzosos, que reúnan las condicio
nes exigidas por las disposiciones vi
gentes, a fin de que los que aspiren a 
ella, puedan solicitarla en un plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente 
^nuncio en la Ga c e ta  de M a d rid .
• Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale-
tuen en su apoyo, y una relación jura- 

a de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 

[años.
■ Madrid, 8 de Agosto de 1933. — El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

i
i .

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
C ONSERVACIÓN y  re p a r a c ió n  de c a r r e -  
 TERAS

Visto el resultado obtenido en la su- 
j $>asta de las obras de reparación con 

especial de riego asfáltico en los

kilómetros 235 al 238,760 y 1,663 al 
1,988 de las carreteras de Valladolid 
a Santander para la primera y de 
Allende el Río a la de Valladolid a 
Santander, provincia de Palencia.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel Coca y 
Coca, vecino de Salamanca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 57.500 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
73.098,30, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e ta  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe,  de 
Obras públicas de la provincia de 
Palencia y adjudicatario D. Angel 
Coca y Coca.

—  i
Visto el resultado obtenido en la su- \ 

basta de las obras de reparación con 
firme especial de hormigón mosaico en j 
los kilómetros 0 al 1,050 de la carrete- j 
ra de Allende el Río a Palencia y Ti- j 
namayor, provincia de Palencia, \

Esta Dirección general ha tenido a f 
bien adjudicar definitivamente el ser- í 
vicio al mejor postor Lezama de Obras j 
y Pavimentos, S. A., vecino de Bilbao, j 
que se compromete a ejecutarlo con 1 
sujeción al proyecto y en los plazos \ 
designados en el pliego de condiciones |¡ 
particulares y económicas de esta con- i 
trata, por la cantidad de 156.000 pese- J 
tas, siendo el presupuesto dé contrata I 
de 197.830,73 pesetas, teniendo el adju- | 
dicatário que otorgar la correspou- | 
diente escritura de contrata ante el l 
Notario que designe el Decano dél Go- *

legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e ta  de ila 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Palencia y adjudicatario Lezama de 
Obras y Construcciones, S. A., veci
no de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
realquitranado superficial en los kiló
metros 6 al 12 y 14 al 20 de la carre- 
terra de Salvatierra a Naceira, provin
cia de Pontevedra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Manuel Pérez 
Alcalde, vecino de Vigo, provincia de 
Pontevedra, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de , 
39.878,78 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 39.878,78 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adqudicatario D. Ma
nuel Pérez Alcalde, vecino de Vigo*


